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Es Maestra en Juicios Orales por el Centro de Estudios Superiores República 
de México, Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Yucatán. 

Intérprete acreditada y certificada de Lengua Maya al español y Viceversa 
en los Ámbitos de Procuración y Administración de Justicia por el Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales y el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, Es Mediadora privada Certificada 
por el Poder Judicial del Estado de Yucatán, cuenta con certificaciones en 
el estándar de competencias laborales, en las siguientes pareas: Atención 
en su Lengua Materna a Población Hablante de Lenguas Indígenas en 
Programas Sociales; Promoción de los Programas Públicos de Salud en su 
Lengua Materna a Población Hablante de Lenguas Indígenas; Evaluación 
de la competencia de candidatos con base en Estándares de Competencia; 
Atención Oral en Lengua Indígena en Materia de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales.

Es Perito en la especialidad de Traductor e Intérprete de Lengua Indígena 
(Maya- Español-Maya).

En su desempeño profesional destaca su participación en la revisión de la 
traducción a la Lengua Maya Peninsular de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública en el año 2019; además de que fue la 
encargada de coordinar en el INDEMAYA las actualizaciones en materia 
de transparencia y acceso a la información pública; elaboración de las 
resoluciones a las solicitudes de acceso a la información, y de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de datos personales recibidas, del año 
2013 al 15 de diciembre de 2020.

Actualmente es Comisionada del Instituto Estatal de Transparencia Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales de Yucatán.


